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Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 22 de febrero de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar la declaración del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Ucrania, de fecha 22 de febrero de 2022, relativa a la decisión de la 

Federación de Rusia de reconocer la “independencia” de las denominadas “República 

Popular de Donetsk” y “República Popular de Luhansk” (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35 a) y 67 del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 22 de febrero de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

relativa a la decisión de la Federación de Rusia de reconocer 

la “independencia” de las denominadas “República Popular 

de Donetsk” y “República Popular de Luhansk” 
 

[22 de febrero de 2022] 

 

 Ucrania condena la decisión de la Federación de Rusia de reconocer la 

“independencia” de las cuasi-entidades que ha creado en los territorios de Ucrania 

ocupados temporalmente, las denominadas “República Popular de Donetsk” y 

“República Popular de Luhansk”.  

 Con esta acción, la parte rusa ha desafiado abiertamente las normas y los 

principios fundamentales del derecho internacional y de la Carta de las Naciones 

Unidas y ha violado la soberanía y la integridad territorial de Ucrania dentro de sus 

fronteras reconocidas internacionalmente. 

 La decisión de la Federación de Rusia de reconocer a las denominadas 

“República Popular de Donetsk” y “República Popular de Luhansk” no tiene 

consecuencias jurídicas, pero agrava la situación considerablemente y puede suponer 

la retirada unilateral de la Federación de Rusia de los acuerdos de Minsk. 

 La parte ucraniana conoce las intenciones de Rusia y su objetivo de provocar a 

Ucrania. Tenemos en cuenta todos los riesgos y no sucumbimos a las provocaciones, 

ya que seguimos comprometidos con la solución político-diplomática del conflicto 

armado ruso-ucraniano. 

 Por orden del Presidente de Ucrania, Volodymyr Zelensky, el servicio 

diplomático ucraniano está utilizando todo el arsenal de instrumentos de la 

diplomacia para evitar que el conflicto armado se extienda.  

 El Ministro de Relaciones Exteriores de Ucrania, Dmytro Kuleba, se mantiene 

en continua comunicación con sus homólogos para coordinar los esfuerzos 

diplomáticos y organizar reuniones de organismos internacionales y cumbres, así 

como para atraer la ayuda necesaria en materia de defensa y garantizar la aplicación 

de duras sanciones contra la Federación de Rusia.  

 Los próximos movimientos y decisiones de la Federación de Rusia dependerán 

en gran medida de las reacciones de la comunidad mundial ante los acontecimientos 

de hoy. Por lo tanto, insistimos en que se impongan duras sanciones contra Rusia para 

enviar una clara señal de que no se admitirá una nueva escalada de las tensiones. Ha 

llegado el momento de actuar para detener la agresión rusa y restaurar la paz y la 

estabilidad en Europa. 

 


